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Asunto Resolución Procedente 

Expediente: 30VE2016X0060 

Bitácora: 09/InA008710911 6 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Servicio 

Manterola, S.A. de C.V." (Proyecto), presentado por la empresa "Servicio Manterola S.A. de 
C.V.", en lo sucesivo el Regulado, el 09 de septiembre de 201.6 en Oficialía de Partes de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

(AGENClA) ubicado en Av Max;rnno Ávrla Camacho No. 701, Colonia Centro, C P 93600, 

Municipo de Martínez de la Torre, en e Estado de Veracruz. y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del 

cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 

actividades que puedan causar deseauilibrio ecológico o rebasar los limites y condiciones 

establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 

los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 

ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 

quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 

previamente la autorización en materia de impacto amn:cnt.al d la Secretaria 

II.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderórqica. papcie'o, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 

LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 

LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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u. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y 

actividades a que se refieren as fracciones 1 a XII del artículo 28, requerirán la presentación de 
un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas 

oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 

relevantes que puedan producir las obras o actividades 

Que el artículo 5, inciso O), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) establece 

que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 

previamente la autorización de a Secretaría en materia de impacto ambiental: 

O) ACTIViDADES DEL SECTOR H/DROCARBUROS: 

IX Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 

almoc.ermmiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

Que el articulo 29 del REIA establece en la fracción 1 que la realización de las obras y actividades 

a que se refieren el artículo 5 deI mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe 

preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 

emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

Que el 03 de diciembre de 20 15 se publicó en e. Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, construcción, mantenimiento y 

operación de estaciones de sCrvciu Cc lin cspecuico y de estaciones asociadas a la actividad de 

Expendio en su modalidad de [stación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las especificaciones, 

parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y protección 

abini que se deben cur'rpilr en el d;scñu, construcción, mantenimiento y operación de 
estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad 

de Estación de Servicio para Autoconsurno para gasolina y diésel. 

Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-EM-001-ASEA-2015 se 

establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones 

gjorja reoueruJas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el 

manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro 
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de estas disposiciones se encuentran as ce de m cón respecto a distancias (Jc scguricad a 

elementos externos, en predios Urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, 

capacidades de carga de sueio, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto 

freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, 

medidas de seguridad en caso de derrames de combistihIes, medidas de hermeticidad 

neumática en todos los sistemas 

Que derivado de lo anterior, se considera que con el cumplimento de 1s especificaciones de la 

NOM-EM-001-ASEA-2015 se regulan las emisiones, las cJcrcarpas, y. e cc:a. todos los 

impactos ambientales relevantes qou puedan producir la construcción y operación de 

instalaciones para el expendio al público de petrolíferos cstncnnes de servicio de gasolina 

y/o diésel), previniendo porIHes m:.n or aohie'yaie. npnÍcativos s se conrdera que la 

ubicación pretendida se Iocalir.e en arcas emanas, suburbanas e industriales, de epu:pameflto 

urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales, 

municipales y/o ocales, por o que esta Dirección General de Gespón rTorneroal (DGGC) de 

conformidad con lo dispuesto en los arti'ci.jlos 31. fracción 1 de la LGEEPA, 29. ñac:ón 1 del 

REIA 4 fracción XXVII y  37 fracción VI del Reglamento lnterior de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amhient.e de Sector Hdrocarburos procede a 

evaluar la información presentada para H Proyecto 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que ntegran el Proyecto, 

éste es de competencia Federal en motera de evaluación de impacto ambientaL por ser una 

obra relacionada a la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, 

distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 

II de la LGEEPA y  5 inciso D). fracción IX ricl REIA, asimismo se pretende desarrollar una 

actividad del sector hidrocarburos de conform r.:ah (-on lo señalado en el artículo 3, íracc!ón Xl, 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 

público de petrolíferos. 

Que mediante escrito de fecha 23 de agosto de 2016, Ci Regulado manifestó que la estación 

de servicio se encuentra actualmente en sus etapas de operación y mantenimiento, y que 

comenzó a operar el 5 de julio de 1993, de acuerdo a a ficho básica de Pemex, y que el 

Regulado realizó el cambio de tanques (anexa las facturas de compra de cada uno de ellos en 

el IP) 

• Tanque de Gasolina Magna 80.000 lit.rns fecha ce compra ]. agosto CE' 2000 

• Tanque de Gasolina Premium 60,000 litros fecha de compra 31 agosto de 2000 
/ 
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Tanuue de Diésel 50000 litros fecra de compra 21 de junio de 2005. 

Descripción del proyecto. 

X. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste la regularización de la estación de servicio No. 0757 Servicio Manterola, 

5 A de C \J  cue actualmente se encuentra en Sus etapas dó operación y manten[miento, Esta 

opera expendiendo combustibles automotores Magna, Premium y Diésel. La capacidad de 

almacenamiento total de la estación es de 190000 litros de combustible, distribuidos de la 

siguiente manera 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Magna. 

• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para Premiun, 

• 1 tanque de 50000 litros de capacidad para Diésel. 

Así mismo, el Proyecto cuenta con sanitaros para hombres y para mujeres así como sanitarios 

exclusivo para empieacos, un cuarto de "recuento' y una bodega general. El edificio 
administrativo es de un piso y cuenta con un cuarto ejecutivo, una secretaría, dos espacios 

privados, una cocineta y un espacio para archivo así como un recibidor. 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 4176.52 m2. El uso actual del suelo 
en el Sitio seleccionado para la estación de servicio es de tipo urbano, al igual que en las zonas 

aledañas (comercio y casas habitación), ésta se encuentra inmiscuida en la mancha urbana en 

la zona centro de Martínez de a '1 o"eL] Regulado indica la distribución de las superficies del 

Proyecto, en la página 34 de Capítulo 1 ccl IP Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 

EO4'-977'5968" 

5; 2 - 97 3045' 

-  3 -  20° 3' 5404.'- 97" 30.87" 

4 200 3' 54.04" - 97" 30.99" 

5 2003 5360-97° 3' 121" 

6 20° 3' 5190' - 97° 259 90" 

7 20' 3' 5257"- 97 2' 59 90" 

8 20° 3' 53 37"- 97° 2' 5901" 

El Regulado no presentó el conograma de actividades, ya que la estación se encuentra operando 

actualmente, sin embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de 14 años para la operación 
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y mantenimiento considerando 'a vicie Li, de los toulr!QOS E'fl el 

año 2000. 

La información de las caracteri'st.icas de 'as odres permanentes se describe en as páginas 38 - 

48 del Capítulo II del IP 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo d.spLJcsto en os ari:icuos 28 fracción IL 29, 31 

fracción 1 de la LGEEPA;  0, 3° fracción Xl, 4°, S frac:;án XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarduros; 2 

segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis;  5° inciso D) fracción IX, 29 fracción 1 y  33 fracción 1 del REIA; 4. 

fracción XXVII, 18 fracción III y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacionai de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medo Amhient.e del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 

Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 

operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 

Expendio en su modalidad de Estación de Serv;cio para Autoconsumo, paradiésel y gasolina, esta 

DGGC 

RES U E LV E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras o activi des n nr -'ac H'- y mar'l.cnimicntn, p' Procedente ¡a 

realización del Proyecto "Servicio Manterola S.A. de CV." on prter.dde LI5Ca: en en AV 

Maximino Avila Camacho No 701, Comnnia  Cenreo, OP 93600, Martínez de a Trr, en el Estado de 

Veracruz, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción 1 de la LGEEPA 29 fracción 1 y  33 

fracción 1 del REIA; así como a las disposiciones de ¡a NormOíicial Mexicana de Fmergencia NOM-EM-

001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y oDeraclón de estaciones de se" vicio ce 

específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de 

Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina 

La presente Resolución se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 

operación de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos V 

al X de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará para las etapas de operación y mantenimiento, para el cual, al 

término de su vda útil, el Regulado deberá realizar el cosmantelamiento de toda la infraestructura que 

se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones 

existentes, dejando el predio libre de residuos te todo tpo y regresando en la medida de lo posible, a las 

condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio 
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Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 

¡nfraestructura que se encuentre presente en ci polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 

de lo posible, a las condiciones iniciales en las que se encontraba el Sitio. 

Efectuado lo anterior, esta Unidad Administrativa dará aviso a la Dirección General de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Comercial para que en términos del artículo 38 del Reglamento Interior de la 

Ley de la Agenca Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, verifique su cumplimiento. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 
contemplada en la Información remitida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, no 
contemple o rebase las especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la 

actividad de Expendu en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y 

gasolina. el Regulado um'uerá presentar la información suficiente y detallada que permita a esta 

autoridad, evaluar s e o los cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los 

límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 

e sean aplicables, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental 

emitida poí la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las. 

disposiciones aplicables, por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos impactos 

ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a computarse una vez que la 

notificación de la misma surta efecto 

CUARTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 

sobre el Sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un 

permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias 

(municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia 

previsto en el artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 

de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades 

federales, estatales y municipales en el ámbito ce SUS respectivas competencias 

En este sentido, es obligación de! Regulado contar de manera previa al iniCiO de cualquier actividad 

relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables. en 
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cualquier materia distinta a la que se refiere a presente scnctó, en el ntcndido de que la 

resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada corno causal (vinculante) para que otras 

autoridades en el ámbito de sus respectivas cornnetencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 

licencias, entre otros, que les correspondan 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las dsposiciones aplicables 

derivadas la Ley de Hidrocarburos, como la presentación de la evaluación de impacto social que 

establece el artículo 121 de la citada ley, así corno tampoco lo exime de contar y presentar ante esta 

DGGC, en un lapso de 20 días hábiles, los documentos que acrediten los resultados del último Reporte 

técnico de seguridad y mantenimiento, emitido por el franquiciatario. que se haya expedido a la 

estación de servicio, de conformidad con iO estaherdo nr'. e! nciso A J,  tercer prrfc, de la Norma 

oficial de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015. 

QUINTO.- Respecto las obras o actividades ya inciadas, con a presente Resolución se dejan a salvo 

las facultades de esta AGENCIA, para que en plenitud de SUS atribuciones legales, practiquen en caso 

de ser procedente, la visita de inspección correspondiente, a fin  de constatar de manera fehaciente 

que los visitados cumplan con las disposiciones en materia de seguridad industrial, seguridad 

operativa y protección al medio ambiente, además de las sanciones administrativas y del eercicio de 

las acciones civiles y penales que resulten aplicables 

SEXTO.- El Regulado, posterior a la obtención del resolutivo en materia de impacto ambiental, 
deberá tramitar la Licencia o Dictamen de Uso de Suelo del predio donde se pretende levar a cabo el 

Proyecto, misma que deberá de amparar la superficie total reportada en la MIA-P. La Licencia o 

Dictamen de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por la autoridad competente. 

SÉPTIMO La presente resolución a favor de! Regulado es personal Por lo que de conformidad con 

el artículo 49 segundo párrafo del REJA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC 

del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un 

acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesrón y aceptación total de os derechos 

y obligaciones de la misma 

OCTAVO.- De la responsabilidad objet va y es '-icta en materia rin irripaLtí) ambiental Se hace de! 

conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, a Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable 

objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con 

independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titula- de la presente autorización, 

ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 

con el riesgo que genera SU actividad. / 
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Así rTiismc, e: Regulado será el ó:,cu responsable de garantizar la realización de las acciones de 

mitigación, resta racón y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

mantenimiento del Proyecto, que nc hayan s:dc corisderados por la misma, en la descripción contenida 

en la documentación presentada en la MIA-P. 

NOVENO.- Se hace del conuu'erto del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo 

de la aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y 

reglamentarias en la matena, 1odri se mpgnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 

establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de 

quince días flábiles contados a parLr de la formal notificación de la presente resolución 

DÉCIMO.- Notificar la presente resolución al C. Jorge Francisco Manterola Centeno, Representante 

Legal de la empresa "Servicio Manterola, S.A. de C.V " personalmente de conformidad con el artículo 

35 de la Ley rederal de Procedmiento Administrativo 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

JOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

un uso responsable del papel, los copras tic cotrøclrrrrento de CSLC asunto sor, remitidas vio electrónica 

C ce ing. Carlos de Regules Ruiz Funes - D.'CL Ejeculvo je la ASIA - Para Lç'c 'errío 

Biól Ulses Cardona Torres- ;cI -  iii' .a u;cJ de Cesiori rrdu5rsi de Li A1A - rs CUÍIOCífliCíltO 

Lic. Alfredo Orellana Moyao Je'' re 1,1 JurJ dL Asern.s lic la ASFA - Paia cunuClrnenio 

ng. José Luis González González.- erL (JO Li Urr.hr(J Jo upeivisir irspocrbrr y Vigilancia industrial Ce la ASEA - Para corlocmienlo 

Lic, Javier Govea Soria.- Urcior (,.c'rcrs lis' s,pervsÚ'l. u iirre'iir y Vgrlaircra Corriercual ee la ASEA Para conocrnuenw 
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